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  Reproducir Detener  

  

La Dirección General Marítima (Dimar) realiza una campaña de socialización entre sus unidades
regionales, de las políticas institucionales, afianzada en los principios y valores de la Entidad.

 

El Suboficial Jefe Técnico Alexander Villareal, como asesor permanente de la alta Dirección, fue el
encargado de realizar las visitas en las unidades regionales, cuyo primer recorrido fue realizado en
la Capitanía de Puerto de Leticia.

 

Durante la actividad, el Jefe Técnico de Comando de Dimar, se reunió con el personal de
Suboficiales y personal no uniformado de la Capitanía de Puerto de Leticia, con el objetivo de
transmitir directrices generales de la Dirección de Dimar, basadas en las políticas institucionales,
afianzando los principios y valores, como también temas relacionados al régimen interno, y en
materia de Derechos Humanos; verificando en especial la debida prestación de servicio y atención al
ciudadano y los planes de anticorrupción.

 

La reunión además tuvo como propósito escuchar las inquietudes del personal relacionadas con el
bienestar y aspectos que afecten el entorno laboral para el buen funcionamiento de la misión,
recibiendo de primera mano las observaciones objetivas que por ubicación geográfica son de difícil
conocimiento a la sede central, estableciendo como ruta la comunicación directa, presentando las
sugerencias y recomendaciones del caso a la alta Dirección.

 

Con este tipo de actividades la Dirección General Marítima, logra un mayor acercamiento con el
personal orgánico de las unidades regionales ubicadas en todos los rincones del país, donde tiene
jurisdicción la Autoridad Marítima Colombiana, con el fin de continuar fortaleciendo la moral del
personal y motivando al cumplimiento de metas y objetivos institucionales.
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